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Veinte de octubre de dos mil veintidós 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÒN 
RADICADO N° 2022-00279-01 
 

En la Acción Constitucional de HABEAS CORPUS instaurada el señor LUIS 

HERNÁN ORTIZ ATUESTA, identificado con CC. No. 19.100.251 contra el 

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD 

CARCELARIO DE ALTA SEGURIDAD RECLUSIÓN ESPECIAL JUSTICIA Y 

PAZ ITAGÜÍ – EPAMSCAS, cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de 

Medellín, Sala Laboral.  

 

En consecuencia, una vez en firme este proveído, previa cancelación del registro, 

archívese esta Acción Constitucional.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

  
ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 173 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 21 de octubre de 
2022 a las 8 a.m. 

La Secretaria__________________________________ 
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